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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 824

TcfpKÍftlpa, D. C , )0 de julio ne
Wk

YMi pura resolver la «ilicitud pre* 
•catada con fecha veinte de mayo de 
mil aovecientoe sesenta y cinco por el 
jen* Emin Barjum Mahomar, hondu* 
reño, soltero. industrial y de este do- 
micUio, es SU carácter de propietario 
di la empresa “Alcoholes de Centro- 
•mérica’*, contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo de Clasificación AT-.3, del 
ttt» de febrero del mismo año, en el 
Marido do que se le aumenten las lis
tas de materiales de construcción, mi- 
«púaarii, equipo y materias prima- a 
importilree con franquiria aduanera.

Resolta: Que en la misma fecha se 
dio tnrisdo de la solicitud a la Secre
taria Técaic*, para que hiriese el aná 
lis» caumpoudiente.

Hendía; Que en diecisiete de junio 
dd prswttr año, se dio traslado de 
la MÍMi S la Comisión de Iniciativas 
Indmtiftfa para que rindiere el dic
tamen correspondiente.

Resulta: Que en Informe presentado 
el diecisiete de junio del corriente año 
la' Secretaría Técnica fue de opinión 
porque se concediera la ampliación, so
licitada, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indo 
tríales cu dictamen <M dieno< o del 
tetóme mes.

Considerando: Que por todo «  n 
tenormente expuesto es p ceden ti- i» - 
ceder a Jo solicitado.

Por tanto: el Presidente Je !,< Re
pública,

a c u e r d a :

1*—Ampliar el Acuerdo AT-.1, de fe
cha tres do febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco, enmitido a favor de 
U empresa “Industria Licorera, Cen- 
l.oimericana” , y traspasado a “ Albo
holes de Ceníroaméríca” , en la forma 
siguiente: A) Incluir n , !  ín ' o L] 
las siguientes materiales de construc
ción y de instalación: i i '  sumía
nos puta h  planta industrial; equipo 
de aire acondicionado par a planta 
industrial; equipo contra meen tos- 
térmicas y acústicas para la -a a de 
a&epu&iento; B) Incluir en el incido 
c) U Siguiente maquinaria y equipo: 
esterilizadores; equipos refrigeradores; 
autoclaves para la elaboración de víno^ 
y licores; decantadores; concentradores 
denosto; desuífiudores; ebullómeiros; 
prensas para crujo, de aire comprimi
do, mecánicas y prensadoras-azufrado
ras; gaáfieadores  ̂ eaihonif ira dores: 
estabilizado res para vinos; macerado- 
res; prensas separadoras, tritura dura-, 
trasegadoras, azufradora*; pastouiizaii., 
tas; equipo para tratamiento trrm¡< <>: 
barreños para cocrim, autoclaves ¡ 
Agrísdoces; cascos de de-tilaci r

secadores; atortrizadoies; de-.hidra (ado
res, aparatos eléctricos para registrar 
temperaturas, pesos, presión y flujos; 
compresores; maquinaria para empacar 
envases; lavadoras para tanques; table
ros y equipo de inspección: equipos 
generadores de ozone para a neja míen- j 
to ; bombas acústicas; equipos genera
dores de ondas sonaras para acelerar 
el a neja miento; bombas sanitarias para 
el trasiego de melaza; intercambiado- 
res de calor, deodoi-izadores de alco
hol : planta yonizadora y purificadora 
de agua; selladuras ¿ casquetes; se
cadoras de envase- • máquinas para 
soldar; cristalería para laboratorio; tu
bería de vidrio, plástico o hule; grifos 
y válvulas; marmitas de arero u otros 
metales de doble fondo a vapor; man
gueras de hule; pipas de acero inoxi
dable, hierro y cobre; equipo para do
blar láminas de metales y tijeras para 
cortar metales; y C) Incluir en el in
ciso f )  las siguientes materias primas 
y materiales: agentes deshidratantes; 
maltas de diferentes orígenes; papel 
kraft engomado para sellar cajas; reac
tivos rara laboratorio; copas de leva
dura; agar-agar; alimentos para; el 
cultivo y propagación de enzimas y le
vaduras; cápsulas de papel metálico, 
plateado << < »  i ráp-ttla* de plás
tic.

1 - T~ aiiquicijs aduane ras a qm- 
| se refiere el presente a u rd conipren- 
j den todos los derechos, tasas, rontn- 
| hueiones, caraos y recargos que cau 
' la importación de los referidos bienes, 

incluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan, « n  embargo, las tasas 
derechos de gabarra je, muellaje, alma
cenaje y manejo de mercancías y las 
que son legal mente exigí bles por ser
ví jos de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

( U —Ef presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Alcoholes 
de Centroamérica’’, del cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones con
tenidas en t i Acuerdo Ti* 4T-3, men
cionado. i- diales iur el contrario S
h c U  C U  c ' i j t  O»)  ■ p l  b u  JJ 1.1 J i

t
t ......... Al i

franquici'»* i i iir -e reí i ere el presente 
acuerdo empezara a contarse desde la 
fecha en que entro en vigencia el 
Acuerdo .V’ A l -i de que -e ha hecho 
mentó

'■—El pJcsr/jtr: a< Wej do deberá pu
blicarse cu «-5 diario filia l "La C 
ceta por i lienta de) interesado, n 
pudiendo I • r 1-o de las franquñi * 
que el mismo reconoce hasta t¡ne v 
haya cumplido con lo dispue-tn t ,» 
te nutneia - uimuiíijlle-c*

0-.wii.no I i'o t /  \

F-l Se. ie '■'¡o de Estado ni ].■- IV--
p l' hos de F> íitimiu v Ihn u tola 

Une I

C O N T E N I D O
Secretarla Se SeeAomfa 7 0acSen«(a

Acoerto NP S*S4.- Julio d* Í9#&,
Sceraterf» da lótM wSit N W I«

Acu«rdo Np 3391 al SOS*, iuelu*lT«.-Octubre'áe i««. 
Dafne* y S«(urftfad Nbllta

Acuerdo N9 &35,^Noviemhr6Óe 190.
AVIAOS

JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Publica

Concluye el Aeuetdo XO 2221

Estudios Sociales» Profesor 
Obed Espinoza, Bachiller F. 
Alberto Rodezno y Profesor 
Marco Tulio Chinchilla.

Inglés, Profesoras Virginia 
Miller, Irma de Ventura y Jo- 
sefina Stíll.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Obed Espinoza, Jo
sefina Still y Bachiller F. Al
berto Rodezno.

Educación Musical, Profe
sores Ernesto Mejía, Virginia 
Miller y Enrique Rodezno.

Artes Industriales, Profeso
res Obed Eppinoza, Marco Tu
lio Chinchilla v Roberto Ti
noco.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Lidia de Ardón, 
Josefina Still y Utlelfa de Hen- 
ríquez.

Educación Física (Varo' 
nes), Profesores Marco Tulio 
Chinchilla, Obed Espinoza y
F. Alberto Rodezno.

Educación Física (Señori
tas), Profesoras Alba Dina Es- 
pinoza, Irma de Ventrura y Li
dia de v̂rdón.

E.xnrnw m i o r e s  S u p l r o te s

ProJe-ores Obed Eppinoza. 
Marco Tulio Chinchilla.

berto Tinoco, Virginia Miller 
y Bachiller F. Alberto Rodez
no.— Comuniqúese.

Oswaldg López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3292
Tegucigalpa. D. C., 29 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

jguientesNombrar a lo 
Profesionales, miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo presenciarán los 
Exámenes Finales del presen
te año lectivo, en el Instituto 
"‘Alejandro Flores” , de El Pa
raíso en la forma siguiente:

Gregorio Zelaya, José Fran
cisco Godoy, Luis Arturo Va
lladares y Rosendo Molina E. 
—Comuniqúese.

Os\\ vi.rx> L ó p e z

h l  ¿ r e r f - í a n o  < • E -U nlo  en 
t í D e sp a ch e  d e  E d u c a c ió n  /V r  
Id i va.

i

\ o KM M- '* '  
i eemuyíripa. L> t\ 16 de noviem- 

bve de 1964.
la  Jefe del Gubier t> MiUtnr 

uso de as facultades que le con 
i el P en etti N 1 del ?

>- 1963.
A C U E R D A :

1 * t !•)' |.Hm x -

entos. José Rainón Zúniga. Qui- 
n n o  Rjrilólo, y  el Teniente Cofo- 

i Alonso Flor < Citen, ambos 
oí ic -  o t-cií.-:. tesados y  de e 

te vecir. f >" * 1 primero actuando
en ’■ re e - - " ? c  n F
dora Técnico Industrial que v 
adelante ? c- mará Kutensmd y 

'K d 'j deti-m irara D
l e v  C  -• -  V e

cial de Seguridad y  en tal car4c* 
te*- han convenido en celebrar al
siguiente contrato:

Prim ero: El Contratista se com 
promete a fum igar y  desinfectar 
ciento ochenta y siete piezas que 
corresponden a dorm itorios, cel
das, oficinas, bodegas, almacenes, 
servicios sanitarios y  baños, en 
ios edificios siguientes: a) Cuar
tel General de Casamata, situado 
en el barrio de Casam ata de esta 
Capital, y restantes zonas y pues
tos bajo la jurisdicción del Cuerpo 
Especial de Seguridad, dentro de 
los límites de T egucigalpa y  Co- 
maya güela; b ) E l C ontratista ge 
compromete a otorgar aí D irector 
Genera»! del Cuerpo Especial de Se
guridad un periodo de garantía 
de seis meses, garantizando la eli
minación com pleta de insectos; cí 
Se com prom ete a n o deteriorar 
pinturas y pisos de cemento, obli
gándose a reparar los perjuicios 
que se ocasionaren; d ) El valor del 
total del trabajo será de quinien
tos lempiras netos FU 50000).

Segundo: El Contratista .se obli
ga a  dar principio a  la. obra, de Fu
migación dentro de un plazo no 
menor de cinco días después de 
| haber sido aprobado y  firm ado es
te contrato

Terceio: El D irector General del 
Cuerpo Especial de Seguridad con
viene en autorizar el pago al Con
tratista por ?„ fum igación descri
ta por la cantidad de quinientos 
lempiras netos (L  500.00) que es 
el costo estimado de la  obra, pago 
que se hará por m edie de Jas o f i 
cinas de Hacienda correspondien
tes.

Cuarto: Ej D irector Genera] no 
reconocerá al Contratista» ningún 
aumento en el costo aquí estipula
do; además se reserva la  facultad 
de nombrar un Supervisor de la 
obra que sea T écnico  en esta m a
teria» con la facultad para recha
za n denunciar las sustancia* qul- 
n u utilizad s

n iv k* Ki uial firman el ore- 
'C ’Uc ion >r o en la ciudad de Te- 
guc galpa, D. (\. a los doce diá«s 
del mes e noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro, ante 
los testigos que aparecen.-- José 
Ramón Zúniga. - A  Flores Guerra.

A. César V , Testigo. Jesús M. 
F.-tívt Íí ) Testigo * 1 Comimí-

o  l o p f :z  a .

vi ' i'i iuu de Estado vti ios 
rv.- ' (=■ Defensa Nanonai y
"eguridad Pública,

Armandu E-^atón JE.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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A V I S O S
La infrascrita, J e fe ‘de la Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fech i dies de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "d e  solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Htcienda.—Yo, 
Taufic M. Mourra, mayor de edad, ind Htríal y de este vecin
dario, en mi condición de Gerente General de la Sociedad 
Industria Confitera Centroamericana, S. A.t de este domicilio, 
vengo a pedir el registro de la m ires de fábrica consistente 
en una etiqueta que lleva en la parte superior, deotro de un 
Óvalo las iniciales ICCASA, que quiere decir "Industria Con 
fitera Centroamericana. S. A .” , a un lado un "venadito’ * y la

CwfiW UdMMMlMmiQt

palabra distintiva "Piñata", en el centro se ven unos mucha* 
cbos aUgres quebrando U piñata de la cual salen los dulces, y 
**n la part» inferior «e lee: "Producto Centroamericano h ctao 
en Honduras", marca que ampara, distingue y protege: confi
tes en general como toffis, chocolates, dulces b'andoa. confites 
de menta, jaleas, gomas, bonbonos. turrones, caramelos y en 
fin para todos los derivados del azúcar y g'ucosa; y la cu d  se 
aplicará a las bolsas de papel cel ifán. envoltorios, envases, 
ajas, y empaques que los contienen, imprimiéndola, esta ña

uándola por medio de etiquetas que se les adhieren y en cual- 
qut-r otra forma apropiada en el come'cto. Presento las diez 
tiquetas y e| clisé y los demás documentos requeridos por la 
ey.—Tegucigalpa, D. i\. diez d» juni* de mil novecientos se
senta y cinco.— (f)  T*uf c M. Mourra." Lo que se p >ne de> 
conocimiento del público para ios efectos de ley. — T-guci« 
galpa, D. C.t 16 de junio de 1966.

Aacnrrnu M. oa Chávks

19 J. 66.

REGISTRO DE MARCAS

La lotriMrlta, Jefe de )e Sección 
da Patentes y Mareta de Fábrica, 
de peed lente de la S cretarfa  de 
Bojoom ía y Hacienda, hace saber: 
Qoa oon fecha 14 de Judio del afio 
o o  en reo, se admitió la solicitud 
que dloe: “ B giatro de marea — 
Safior Ministro de Economía j 
Hacienda— En reprceentación dr 
Bntlah* American Tobaoeo C on 
p a u y , Limited, domiciliada en 
Weetmlneter Home. 7, Mil.bu k, 
Loocirrs, 8. W., I< g aterra, vengo 
a pedirte el registra de la marca 
da fábrica Inscrita en dicha naolón 
oon el oóm -ro 868 085, el 14 de 
«gusto de 1664, p»r un período de 
atete afios. para dlsilognlr: tabaco 
manufacturado o no, oonatitente 
en la palabra distintiva:

TR A V E LLE R
y la oual te aplica a tai eajetil a*, 
cajas, latas, envases y empaquea 
qué contienen loe productos, gra. 
hándola. tmprlmléndo a, estampán
dola. por medio de etiquetas que 
«e les adhieren, y en cualquiera 
Otra forma apropiada en el oomer- 
d o . Presento el poder para que se 
ratone eo lo coodneente, loe demás 
documentos de ier y el c lis é .- 
Teguolgalpa, P . C., 14 da Junio de 
2966.—Daniel Cáseo L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del póoltoo 
para los efeotoe de i«y.—Teguelgal- 
na, D. O., 15 de junio de 1966.

Aacnmuá M. d i  ChÁv b

16 J. 65.

La Infrascrita, Jefe de le S oeion 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la secretar!* ce 
Economía y H -cl-nda, hace sabe»: 
que oon fecha 14 de junio del afio 
en oo reo, se admitió la «ilicitud que 
dice: ‘ Registro ne m arca—Sefi. r 
MI tetro de Economía y H telenda. 
— En representación de Cha*. Pfizer 
¿t Oo., I * o , domiciliada en ll 
Btralett St., Bro-kltn, B ta«*o de 
H -w  To>k, Sitados Unido* de 
A m ó los, vengo a pedir e e  r gt«. 
tro  de la marca da fábrica I*» 
en dicha nación enn el Np 6.7 6i6, 
el 26 d - mayo ce 1956. por na per!. - 
do de vol ite anos, para distinguir: 
pre «racione* vitamfnl as, anubló, 
t i c « . suplementos dletátieoa, h r- 
monas, antlhiatamlna*. l*x ..te», 
relajantes mueeu'sra* y ant h»o* r- 
tensl*o«, tanroanloe «orno en coir» 
blnaelón. onn-l t*n t»-n  ■* oaiab'a

ROERIG
eeorl'a dentro de un clrcum, t«t 
Oom >sa m i.eit'a en lae e'iqueta» 
qu - se acomu fim , v la cual a 
aplica a los env»-e«. cajas y empa 
qu«a que contienen ios producto*, 
grabándole, Imprimiéndote. »sr.aon- 
pá do t , por m-dlo de seque* a- 
qu a» l • adhieren, y en oua>qui*»r« 
otra f >rm* apropíala en e> onmer- 
0 «>. Pr-8*nt.i e ‘ poder pare que a 
razone en o c »n luoente, loe demá 
docunentoa de iev * el cit-é —T  * 
guoiga’ i’S, D O. 14 de j mío d 
1966 —Daniel Ca«<-o L.”  L> que a 
p«*na en conocm iento <ifi ,-6oi*co 
para loe efectos d - lev-—Teg .q* 
ga<pa. D. (l.. 16 «1a junio de lase

A rgentina M. d e  C hávez  

19J 66.

La InfraaerUa. Jefe de la S -ceión 
le Patentes y Mareas da Fábrica 
i «pendiente de la Secretarla de 
Economía yHietenda, hace saber* 
qne con fecha 14 de junio del afio en 
aireo, a* admitió la eollctud  qu* 
dice: “ Beglatro de marea.— Sefior 
Ministro d* Eoonomla y H clenda. 
- E o  representación de Patona & 
Bal *wns Limited, domlel tala en 
Ltrgdeld Lene, Dtrllngton, Con
tado de Duiham, Inglaterra, v ngo
* pedirle al rtgutro de la marea de 
fábrica Intenta an d cha nació i  
con el número 867 661, el 4 de 
agosto de 1664, per uq part ido de 
•i-1« afios, para distinguir: hílate* 
e hilos todos de matertal-s textiles
• a u alee, materiales t  xti ea e l « 
té lo  -a, o de messlae de materiales 
texcitea naturales y sintéticos, ex
cluyen lo hilos de coser, con «lateóte 
en ia representación de una col 
mtm:

tal como ee maestra en las etique- 
ras que ee ac <inpifian, y la cual ee 
apltoa a ios eovo torlos, c*j*s > 
«mpaques que eontienen los a* 
tica lo. Imprimiéndola, estampán
dola. por medio de etiquetas qne •• 
•ea adhieren y en coa  quiera ot™ 
forma apropiada en el comerclf . 
Presento el pod *r para que ee raz - 
na en lo etnduceote, los demá 
d««umentos de ley y el odeé —'T egi- 
ctgalpa, D. C., 14 de j  m ío de 196** 
— Da* tal Casco L ** Lo que se p«n 

n c  torcimiento de1 póbheo par» 
*a efeotoe de ley.—Teguelgal pe. 
D, C 15 de junto de 1665

Aacwnwa M. m  C a ir a
19 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de I» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que co> 
fecha once de junio del afir 
en cur*o. se admitió la soli
citud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Señar Ministro de Eco- 
n« mía y Hacienda.—Yo, Efra
in Moneada Silva, mayor d* 
-da-t, casado. Licenciado ei 
Ciencias Jurídicas y Sociales 
v de este vecindario, como 
apoderado del señor Francisc* 
R. Cabrera Pérez, mayor de 
edad, casado de n*cionalid»n 
cubana. Ag-nte Comisionist 
v residente legal en el pal : 
ante usted, S<-fior Ministro 
comparezco respetuosamente 
pidiendo el registro inicial de 
•a marca de fábrica consisten
te en la palabra:

"COPOS"
o a r a  distinguir, amparar > 
expender con ella algodón ab

sorbente, vendajes, v e n u j-s  
quirúrgicos, venda de ye «o, 
gasas engomadas, toallas sa
nitarias, esparadrapos apar*» 
'os médico-quirúrgi *os y den- 
rales, raspadores d** cali *s. 
naecticHas y perfum s; gra

bándola o imprimiéndola en 
cualquier tipo de letra, color, 
eombinación de col* «res y ta
ra fio; y aplicándola a loa en- 

nse8, cajas, empaques, envol
turas de noiitiienn o cualquier 
otra forma acostumbrada en

el comercio. Acompaño las 
liez etiquetas y los demás 

documentos de ley; n  gando 
■*e admi>a e*ta solicitud se le 
lé el t*¿mite de ley y en de
finitiva se «‘onceda lo pedido.— 
T-gucigaloa, D. C.. once de 
junio ne mil novecientos se 
«•enta y c i n c o .—( f < Efrsín 
Moneada Silva.—Otrosí: L* 
marca de fábrica cuya imcríp 
ción se pre'ende. se ei cu**ntr» 
inscrita en la República de 
Guatemala, b a j o  el número

15.920, folio 164, tomo 47 del 
Registro de Mercas, conforme 
si certificado qne se acompa
ña de fecha 25 de msyo Óe 
l°65.—Fecha ut supra.-(f) 
Efraín Moneada Silva". Le 
que se pone del conocimiento 
«leí público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C„ U 
de junio de 196R

Aacaimu M. aa Caivs
19 J. 66

La infraecrita, Jefe de Se 
Sección de Patentes y Marcee 
de Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía y He- 
clenda, h«ce saber que coa 
f* cha 15 de junio del efte n  
curso, ae admitió la sollcftnd 
que dice: "Registro y depdé 
to de una marca de fábrica.- 
Pi der Ejecutivo.—Secrcttríe 
de Economía y H »c;ends.—Ík 
re presen ts ción de la compaMi 
Establecimientos Lauzt'T, & 
4., una corporación mexicana 
manufactureros domi< i inito 
en Joeé María Rico N9 tíí, 
en la ciudad de México 1Í 
D. F., Estados Unidos ib* 
xicanos, según el poder qM 
obra en esa Secretaría de Ah 
t»do, respetuosamente cooijto 
rezco a solicitar el registro.; 
depósito, como marca ds 1| 
brica hondunfta de la miAÍ 
de fábrica denominada *

según el clisé, marca que Mr 
para, distingue y  protege A 
ungüento tópico anthinflaEO 
torio, la que independiente# 
tamaño, color o diseño ene 
cial, se aplica o fij« a loe#  
va^es, paquetes, empujé* 
cajas, bultos y envoltorio#qa 
los contienen, por medio á 
etiquetas, marbetes, e Ufd- 
dos, y en las otras formal J 
modos generalmente emula1 
dos en el comercio y sa l  
industria, para todo lo cada 
agregan los demás docuaMS 
tos de ley,—Tegucigalpa, R 
C-, quince de junio de mítíA 
vecientos sesenta y cinc 
Jurge Fidel Durón" Lo a j 
s - pone del c<inocim<eotolf 
público para los efectuó • 
ley.-Tegucigalpa, D. C.» i  
de junio de 19%.

Abcdrbu  M. a« Orina
19 J. 65.
__  -  t ----------------- --------—--

i,, nf . c ' i ' » .  J lr "* <» 3 i f f
«  Pa-.«*i<!e- y M**c>* *ta FáS*»
hi« i d «i*- I* ^

(Ce ntuDÍs y H acsno*. h ee«-M* 
q u e  *** fach« ífl o** JuMiu d-l la 

cur-o -a »<nn *tó i i a l t "  
iu, 'C-: * B^gi-tro *** 
ño M on iru  da Bo*< o®í* * 

i nd •.— Bn *pr 
j  h«i*«»n á  J < b n o i  o 

Kviad ■ New J -a j, 
lu í »  • 601 G- r¿- S' rae* <áif 
*a N- w Bruu»«i k. t-adoó* ®
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patente* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe.'ha veinte de mayo del año en 
c u t s o , se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Su Des
pacho.—Jorga Abudoj Z*ror, de generales conocidas y en su 
carácter de Gerente y Propietario de la Fábrica de Confites 
'Venus*' con domicilio en la ciudad de Comayagüela, D. C., 

viene a pedir el registro inicial por no haber sido registrada 
antes, la marca de fábrica consistente en la palabra.

4  C f w c o H a t u i

la que se usa para distinguir y proteger los siguientes pro
ductos, elaborados a base de chocolate o  cocoa en polvo dul 
ces, confites, caramelos, confites rellenos, chicles, chocolates, 
tofis, gomas, galletas, jaleas, mermeladas v chiclosos. Dicha 
marca se aplica o fija sobre los papeles de envoltura, etique
tas, envares, bolsas, cajas y cartones que contienen los pro- 
ductos, por medio de impresiones estampadas o impresiones 
litografiadas, en variedad de formas, tamaño, colores y dibu
jos, y  en cualquiera otra forma usada en el comercio o indos 
tris. Se acompaña un grabado y ocho copias del grabado 
correspondiente.—Comayagüela, D. C „ veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta y  cinco*— (f) Jorge Abudoj Zaror". 
Lo que se pone del conocimiento del público pera los efectos 
de ley.—Tegucfgalpa, D. C., 25 de mayo de 1966.

Am brina M. de C a i r a
19 J. 66.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con fecha 15 de junio de) afio en 
curso, se admitió la soliritud que dice: “ Registro de M ar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Finlay, S. A., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Corté*, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica consistente en una 
etiqueta que lleva las palabras “ Magnesia Finlay*'; leyéndose

a) pie de la misma “ Laboratorios Finlay, S. A ., San Pedro 
Sula, Honduras, C. A . " ;  y  viéndose en la esquina inferior 
izquierda una letra “ F”  mayúscula, dentro de una figura circo- 
lar, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: un laxante en forma de suspensión o tabletas; 
y la cual se aplica a Iob envases, cajas y empaques que contie
nen el producto. Presento el poder para que se razone en le 
conducente, los demás documentos de ley y e) clisé.—Tegud- 
galpa, D. C., 16 de junio de 1966.—Daniel Casco L .”  Lo qoe 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley**— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio-de 1966. *

Amzntdu M. de C a ir a
19 J. 65.

jetar, feudo* üoidot de Amén- 
* , «segas pedir á el registe o de i» 
■une d* febrice Interne en dirh* 
M U» ceo el náaeio 746 722, el 1? 
di surto de 1963 por uo período d* 
relate aBot, p<r» distinguir: hrlo- 
yes ■«UeleaJea; consistente en el 
■entre:

JOHNSON’S
fe  tono se maestre en les etique 
tu qee se eeompefien, y le cual te 
epttea e loe artículos j  ee jes y em- 
ftQaee que loe contienen, gratan. 
doladeprimléndolB, eaUmpindol», 
per mello de etiquen» que te lee 
adhieren, y en eue qulers otra for. 
«a apropiada en e) comercio. Pre* 
sute el poder para que se razone 
•  lo conducente, loe demás docu 
■entes de ley y el clisé,—Te gurí- 
galpe, D. C., 29 de junio de 1966. 
-Daniel CaeooL." Lo que se pone 
an conocimiento del púbiloo para 
tai efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. G, 29 de junio de 1966.

Aacorau M. se Ctalra
19 J 29 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de junio del año en 
corso, se admitid la solicitud 
qoedice: “ Registro de Marca.-  
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
ds Ortho Pharmaeentical Cor
poration, corporación del Es
tado ds New Jersey, domici
liada es la ciudad de Raritsn, 
Estado de New JerBey, Esta
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 784.233 
d  2 de febrero de 1965, por 
on periodo de veinte años, 
para distinguir: productos far
macéuticos, incloyendo reacti 
vos pira diagnósticos; consis 
tente en lt palabra:

GRAVINDEX
y la cual ee aplica a los enve
les. cajas y empaques que 
contienen loe productos, gra 
Mndola, imprimiéndola es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se leB adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
mono en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y 
el elité —Tegucigdpa, D. C., 
29 de junio de 1965. Daniel 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público par* 
los efectos de ley—Teguci
galpa, D. C-, 29 de junio de 
1965.

Aagtatas IL de Otares

19 y 29 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Seeeióa de Patentes y Marcas 
de Fábrica,1Tdependien te de la 
Becretaris de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con

fecha once de junio del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Eco
nomía y  Hacienda.—Yo, Efra
in Moneada Silva, mayor de 
edad, casado, Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y Sociales 
y de este vecindario, como 
Apoderado del señor Francis
co R. Cabrera Pérez, mayor 
de edad, c a s a d o ,  cubano, 
Agente Comisionista y con re
sidencia legal en el país; ante 
usted, Señor Ministro, com
parezco respetuosamente pi
diendo el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

"HATUEY"
p a r a  distinguir, proteger y 
expender con ella algodón ab
sorbente, vendajes, vendajes 
quirúrgicos, vendas de yeso, 
gasas engomadas, toallas sa
nitarias, esparadrapos, apara
tos médico-quirúrgicos y den
tales, raspadores de callos, 
insecticidas y perfumes; gra
bándola o imprimiéndola en 
cualquier tipo de letra, color, 
combinación de coloree y ta
maño; y aplicándola a los en
vases, cajas, empaques, envol
turas de politileno o cualquier 
otra forma acostumbrada en 
el comercio. Acompaño las 
diez etiquetas y los demás 
documentos de ley; rogando 
se admita esta solicitud, se le 
dé el trámite de ley y  en defi
nitiva se conceda lo pedido.— 
Tegucigalpa, D. C., once de 
junio de mil novecientos se

senta y  c i n c o . —(f)  Efraín 
Moneada Silva.—Otrosí: La 
marca de fábrica cuya inscrip
ción se pretende se encuentra 
inscrita en la República de 
Guatemala, bajo el número
15.921, folio 155, tomo 47 del 
Registro de Marcas, conforme 
al certificado que se acom
paña. -  Fecha ut supra.—(f ) 
Efraín [ Moneada Silva". Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 
de junio de 1965.

Argentina M. de Chívez.
19 J. 65.

Le InfrtsoTita, Jefe de 1a  Sección 
de Patentes y Marees de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha 14 de ju d o  del ifio 
en curso, se admitió la solioltud que 
dice: “ Registro de marca.—Sefior 
Ministro de Boonomís y Hsctends. 
—Yo, M. Emln Barjum, mayor de 
edad, soltero, industria) y de este 
vecindario, propietario de la Em
presa Alooholrg de Centroamérlcs, 
de este domicilio, vengo a pedirle 
el registro Inlcisl de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

HECHIZO
para distinguir: perfumería y cos
méticos en general; se aplica o ¿ja 
a los artículos y productos mismos 
o a sus envases, frascos, cajas, pa- 
qoetes, empaques, fardos, bultos > 
envoltorios que los contienen, por 
medio de Impresiones, grabado», 
etiquetas, marbetes, estarcido* y 
en las otras formas y modos gene- 
raímeme empleados en el comercio 
y en la iodustrla. Presento las diez 
etiqueta* y el clisé y loe demás 
documentos de ley—Tegucigalpa,

D. C., catorce de junio de 1965.— 
(f) M. Emln Barjum. L o que se 
pone en conocimiento del publico 
para loa efectos de ley— Tegucigai 
pa, D, C.. 17 e junio de 1965,

Argentina M. de C a ira
19 J, 65.

La Infraeorita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría d- 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha oatoreede junio del 
.S o  en curso, te admitió la aollci 
tud que dice: ‘ Registro de mates. 
—Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, M. Emln Barjum, 
mayor de edad, soltero, inauitrla) 
y de este vecindario, propietario ae 
la Empresa Alce bolee de Centro- 
sménca, de <ste domicilio, .vengo 
a pedirle el registro Inicial ae la 
maica de fábrica, consistente en la 
palabra:

B A M B V
cara distinguir: Roñes y licores; st 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mtsmoso a sus envases, fras
cos, cajas, paquetes, empaques,far
dos, bultos y envoltorios que k s  
contienen, por medio de Impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes. 
SBtaicldoe y en las otraB formas y 
modos genertlmente empleados en 
el comercio y en la Industria. Pre
senta las diez etiquetas y el clisé y 
los demás documentes de ley.—Te- 
gueigalpa. D. C., catorce de junio 
de 1965.—(f) 34. Emln Barjum. Lo

que se pone en conocim iento <W 
póblieo pera loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 0 .  C., 17 de junio do 
1965.

Arcentzxa M. tm C a i r a ,
19 J. 66.

La infrascrita, Jefe de h  
Sección de Patentes y Mareao 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econom ía,/ Ha
cienda, hace saber: que ooc 
fecha 19 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar 
es,—Señor Ministro de Eco^ 
nomfa y Hacienda. —En re
presentación de Colgate-Pal- 
mdive Company, Corporación 
del Estado de D e l a w e r e ,  
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en las palabras:

LU S T R E-D E N T
separadas por un guión, tal 
como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; pa
ra distinguir: productos para 
la limpieza de dentaduras pos
tizas, en cualquier f o r n a y  
presentación; y la c  u a 1 ee 
aplica a Iob envases, cajas y
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha echo de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.— Mi
nisterio de Economía y Hacienda. —En representación déla 
compañía Gran Industria de Neumáticos Centroamericana, 
S. A., (Ginsa) de la Rerública de Guatemalp, América Cen* 
tral, según el poder que acomraflo, muy respetuosamente 
comparezco a solicitar e! registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

INSA
según el clisé y #cooforme el adjunto certificado de registro 
número 15.643. inscrito o registrada el 17 de diciembre de 
1964 en la Oficina de Marcas y Patentes de Invención de Gua
temala, C. A., marca que ampara, distingue y protege los 
articules de la clase 35, especialmente bandas, mangueras, 
empaquetaduras y llantas no metálicas; y en particular, llan
tas y cámaras de cam ho para toda ciase de vehículos, bolsas 
y tubos para vulcanizar, materiales para reparar llantas, 
artículos o productos manufacturados de cauchos naturales 
y o sintéticos, hule reclamado, caucho vulcanizado o endure* 
cido, soluciones, adhesivos, cementos, parches o similares 
hechos o manufacturados a base ae caucho o que contengan 
caucho. Además, botas, planchas, tacones, alfombras, pelo
tas y toda clase de artículos hechos o manufacturados princi
palmente de látex, hule natural, sintético o reclamado o de 
cualquier otra materia prima sintética, la que independiente 
de tamaño, color o diseño especial, ?e aplica a fija a los enva
ses, paquetes, cajas, envoltorios y piezas de propaganda, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estar* 
cidos y en otras formas y modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria para todo lo cual se agregan 
los documentos de ley. -Tegucigalpa, D. C., ocho de junio de 
mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Ricardo Arturo Pineda” . 
Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 1S de junio de 1965.

19 y 29 J. 65.
Argentina M. de Ch ív e z

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca; 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con fecha 29 de junio del «ño ea 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y Hacienda. -  En representación 
de George Bailantine & Son Limited, compañía británica, 
domiciliada en 3 High Street, Dumbarton, Dunbartonahire, 
Gran Bretaña, vengo a pedirle el registro inicial de la toara 
de fábrica consistente en una etiqueta que encierra deotrt 
de una figura rectangular el nombre distintivo “ Ballantine’s” ; 
llevando al centro un escudo y abajo la leyenda que dice 
“ George Ballantine & Son Limited DistillerB, Dumbarton ó

IN USE FOR OVER 135 YEARS 
E8TABLISHED 1527

.A*.
THC LATI

A U C (N  W IC T M lA
THE LATE 

K IN aC B ttA M O V tt

p  DISTILLERS
S h m fartm v Sfcotícm dr.

Elgin, Scotland” ; y viéndose en la parte inferior de la eti* 
queta una figura circular que encierra el monograma de h 
firma propietaria de la marca, tal como se muestra es hs 
etiquetas que se acompañan, para distinguir: Whisky; y k 
cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contiena 
el producto. Presento el poder para que se razone en lo esa* 
ducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de junio de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo qw 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 29 de junio de 1965.

A rgentina M. d e  C h á v iz

19 y 29 J. 65

empaques, que contienen los 
productos,grabándola, im
primiéndola, estamp á n d o 1 a, 
por medio de etiquetas que se 
lee adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
eomercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con* 
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 19 de julio de 
1965. (f) Daniel Cosco L ** Lo 
que ss pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de junio de 1965.

Argentina I I  de Caá vez

19!y 29 J. 65.

La lafr&acriu, Jefe de la StccDc 
de Patentes y Marea» de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla df 
Economía y Hacienda, hace sabar  
que con techa 19 de jallo .del año 
en ourso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca— Sifior 
Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de Cotgati 
-Palmoilve Company. corporación 
del Ettadode Delaware. domicilia 
da en 300 Park Avenue, eludan 
de New Yoik, Eitado de N e w  
York, Estados üalcb» de Amé
rica, vengo a pedirle el "registre 
inicial de la marca de fáb'loa con
sistente en la palabra:

DENTURA
para distinguir: productos para I» 
llmpteia da dentaduras postizas, 
en cualquier forma y presentación; 
y la oual se aplica a les envases, ca
jas y empaques que oontlenen ios 
producto9, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio di 
etiquetas que se les a d h i e r e n  
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
pan que se razone en lo oonduceo- 
te, los demás documentos de ley j 
el oltsé.—1Tegucigalpa, O. O., lp de 
julio de 1965.—Daniel Casco L.”  
Lo que te pone en conocimiento del 
público para tos efectos de ley.—Te- 
zudgalpa, D. C., 19 de julio de 
1966.

Argentina M. di Chívxz
19 t 29 J. 65.

La Infrascrita, de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe
cha primero de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ R egistro  de m a rc a n —S- ñor 
Mlniatrode E co n o m ía ?  Í I » c :t iD a ,-  
En representación del señ >r R - 
cardo Con Sanchun, m a ja r  de edad,, 
casado, coercían te  y vecino de 
Puntarenas, Cesta Rica, vengo a 
pedirle respetuosamente el registro 
de la marca de fábrica costarricen
se, registrada el 24 de mayo de 
1962, bajo el Np 25 917 al Folio 59 
del Tomo 75 del Libro de Inserip. 
clones que lleva el Registro de Mar
cas de Coste Rice, por un p. rindo 
de 29 afioa, para distinguir el prc- 
duoto conocido como Ungüento 
Chino, marca

T I G R E
de bu <xc uslve elaboración y f i -  
pendlo, q jb si aplica a ios envases, 
Cajas y empaques que contienen **i 
producto, grabándole, Imprimién
dote, y estampándola, por medio de

etiquetas que se les adhieren, j 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Acompaño el po
der con que gestiono, los demá» 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
guclgalpa, tres de julio de mil no
vecientos sesenta y cinco.—ff) R1 
cardo Con Sanchun*'. Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D 
C.,.3 de julio de i£65.

Argentina U. de Chívxz
19 y 29 J. (¡V

L 3 in fra scr ita ,  J e f e  de la 
S e c c ió n  de P a te n te s  y M a r c a s  
de F á b r ic a ,  d e p e n d ie n t e  de la 
S e c r e ta r ía  de  E c o n o m ía  y H a 
c ie n d a ,  h a ce  sa b e r :  q u e  con  
f e c h a  14 de j u n i o  del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro de 
marca. —S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Bristol-Myers 
Company,^corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue, ciudad 
de New York. Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el .nú
mero 628.408, el 5 de junio 
de 1956, por un período de

veinte años, para distinguir: 
una combinación antitranspi 
rante y desodorante, para uso 
externo; consistente en Ja pa
labra:

b

e s c r i ta  tal c o m o  se maestra en 

L 5 etiquetas qqe se acampa* ‘ 
ñ a n ;  y  la cual se a p lica  a los 
e n v a s e s ,  c a ja s  y  e m p a q u e s  
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
p ia d a  en el comercio. Presento 
el poder para que se  razone 
en lo conducente, los  demás 
documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 
de 1965.—Daniel Casco L. ”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga su  poblicado- 

ñas aa el diario oficial 
LA GACETA, 7 procos* 
mandar los originales ds 
su  avisos con toda da* 
ridad para evitar oqoi 
vocaciones.

d e  l e y .— T e g u c ig a lp a ,  D. C., 
15 d e  junio de 1965.

A HGENTINA M. DE ChÍVEZ
19 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saDer: que con 
fecha dieciséis de junio del 
año en curso, se sdmitió la 
solicitud que dice: ‘ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—P o d e r Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Mere & Co., Inc., 
una corporación d e I Estado 
de Nueva Jersey, manufactu

reros domiciliados en 126 K. 
Lincoln Avenue, en la cíodtf 
de Rahway, Estado de Noett 
Jersey, Estados U n i d o s  b  
América, según el poder qflt 
obra en esa Secretaría de ft* 
tado, respetuosamente compfr 
rezco a solicitar el registra! 
depósito, como marca de fá
brica hondureña, de Ja mam 
de fábrica denominada:

VECTODERM
según (-1 c l i s é ,  roarca QOl 
ampara, distingue y protege 
una preparación medicinal, k 
que sin distinción de tamaña 
color o d i s e ñ o  especial, s> 
aplica o fija a los Artículos 9 
productos mismos, o a lo s*  
vase9, recipientes, cajas, pt 
quetes, empaques, bultos J 
envoltorios que los contienan, 
por m e d i o  de impresión* 
g r a b a d o s ,  e t i q u e t a s  
marbete?, estarcidos y en b  
otras formas y modos geasni* 
mente acostumbrndosen elnb 
mercio y en la in iustria. pad
todo lo cual se agregan M 
demás documentos de
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Tegucigalpa, D. C.. dieciséis de 
juaio de mil novecientos se
tenta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Darte". Lo que se pone del 
conoctmieDto del público para 
loa efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C.. 28 de junio de
1966.

Argentina M. de Chávez 
19 y 29 J. y 9 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
feeha veintiocho de junio dei 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se pide 
registro de marca de fábrica.— 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Por medio del Ministerio de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Enrique B. Uclés, mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
e s t e  vecindario, accionando 
como apoderado especial de los 
señores "A. H. Robins Com- 
pany Inc. (Virginia Corpora
tion). 1407 Cuminga Drive, 
Richmond 20, Va, Estados Uni
dos de Norte América, según 
lo tengo acreditado en la Se
cretaria de Estado a que me 
refiero anteriormente, por lo 
que pido sea razonado el poder 
en estas diligencias: y en ejer
cicio de dicho poder os pido en 
nombre y en representación 
de mis poderdantes mandéis 
registraren la oficina respec
tiva la marca de fábrica denc-

Io r  señores Robins Com pan y 
Inc., que se encargará del ex 
pendió y realización del pro
ducto medicinal ya referido. 
Suplico al S. P. E. se sirva re 
solver de conformidad esta so 
licitud, y en su oportunidad 
extenderme certificación de la 
r e s o l u c i ó n .  - Tegucigalpa, 
Distrito Central, veinte y ocho 
de junio de mil novecientos
sesenta y cinco__<f ) Enrique
B. Uclés” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 2 de julio 
de 1965.

Argentina M. de Chávez 
19 y 29 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sercmn de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha lo de julio del *fio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Alfred Dunhill 
Limited, domiciliada en 30 
Duke Street, St. James’s, Lon
dres, S. \Y. 1, Inglaterra, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica con
sistente en una etiqueta que 
lleva en la parte c e n t r a l  
el nombre distintivo ‘ ‘Dunhill” ,

V ’i Y / i t t i f f  l i f / r r

minada:

SO NN A S E P
* favor de ellos, con derecho 
exelusivo por el término de 
dáezafios. La expresada marca 
de fábrica amparará el produc
to medicinal del mismo nom
bre qoe es uo antiséptico uri
nario, el que será presentado 
en forma líquida en envases 
de vidrio, es posible que tam
bién será en pastillas o en 
cápsulas, conteniendo adheri
da a los envases la etiqueta 
con el nombre de ¡a fábrica. 
La marca de fábrica ya nomi
nada hi sido registrada en la 
Oficina de Patentes y Marcas 
de Fábrica de los Estados Uni
dos de Norte América, con el 
Np 762,968, el 14 de enero 
de 1964, según consta en el 
certificado extendido por la 
Oficina aludida y traducida al 
idioma español, documento que 
acompaño para que se agregue 
testa solicitud, con Isa autén
ticas respectivas. Acompaño 
asimismo diez hojas de papel 
conteniendo el nombre de la 
susodicha marca de fábrica; 
un clísá y un ejemplar del con
trato que celebré con el doctor 
don Marco L. Paredes para el 
desempeño de la Agencia de

MLTM CIGARCTTES

leyéndose a rr ib a  d e  él, y sob re  
u r a  f r a n j a ,  I ts  p a labras  
“ V ir g in ia  F i l t e r 'L  E l n om b re  
d i . - í in t iv o  “ D u n n ii i  : se  rep ite  
en  r t r a s  n a rre s  d e  !a e t iq u e ta ;  
c o n  r e iv in d i c a c ió n  d e  los c o lo 
r e s  d o r a d o ,  r o j o  y  negro, tal 
como se muestra en las etique
tas que se acompañan; para 
distinguir: cigarrillos, tabaco 
y cigarros, y la cual se aplica 
a las cajetillas, cajas, latas, 
envases y empaques que con
tienen los productos. Presen
to el poder para que se agre
gue al expediente respectivo, 
los demás documentos d e  ley 
y el c l i s é .— T e g u c i g a lp a ,  D. C. 
19 de julio de 1965 —Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento d e l  público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
galpa. D. C .,  19 "de j u l i o  
de 1965.

Aruntuia M. m  Cbívb.
19 y 29 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de junio del año en 
curso, re admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Filler ProductB, Inc., una cor
poración del E«tado de Dela- 
ware, con su principal sede de 
negocios en N9 2092 Kennedy 
Road, en la ciudad de Forest 
Park, Estado de Georgia, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

T O R -T E E S
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Np 764 036 del 28 de enero de 
1964, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege alimenti
cios en forma de bocadillos, 
a saber: maíz en trocitoe, des
menuzado, la que independien
te de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los 
artículos y productos, o a los 
envases, cajas, paquetes, bul 
tos y envoltorios que los con 
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Te gucigalpa, D. C., diez de 
junio de mil novecientos se
senta y cinco. —(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone de) 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegcigal- 
ps, D. C., 29 de junio de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

19 y 29 J. y 9 A. 65.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al rúblico h ace  
sa b e r :  q u e  c o n  f e c h a  16 de 
ju n io  d e  1935, se  a d m it ió  *>] 
d e n u n c io  q u e  d i c e :  “ 'S-í s o l i 
cita u n a  zon a  m i n e r a .— S eñ or  
M in is t r o  de  R e c u r s o s  N a t u r a 
les.— Su Despacho — Yo, F r a n 
cisca v. de Ldnez, hondurena, 
residente en Tegucigalpa, D. 
C.. ante usted, con todo res
peto vengo a solicitar una zona 
minera, conforme el Articulo 
N° 197 de la Ley de Minería 
vigente. Dicha zora se en
cuentra ubicada en la monta
ña La Mina, cuchilla del Mr- 
nical, e n t r e  la jurisdicción 
municipal de Ceguaca y Santa 
Bárbara, del mismo Departa
mento de Santa Bárbara, en 
tierras de varios condueños, es 
de doscientas hectáreas 1200), 
produce oro, plata y otros me
tales, colindancias: al Norte, 
Cuenta de la Colmena; al Sur 
Cuchilla Alta del Polvorín; al 
Oeste, Los Hornos, al Este,

Cuevas de La Peflita. Se lla
mará la zona minera "Mon
taña la Mina del Man i cal” , 
situada en tierra virgen, no 
ha sido denunciada.—Teguci
galpa, D. C., 16 de junio de 
1965.—(f) Francisca v. de Ló
pez".—Tegucigalpa, D. C*. 28 
de junio de 1965

Oscar  a l e m á n  Q.,
Subsecretario da Recuraoa 

Naturales.

19 y 29 J. y 9 A. 66.

Edicto
El Infrascrito, Secretarlo del Juz 

gado de Letras del departamento 
de Com«yagu», para ios efectoi 
legales hace saber: que el día ocho 
del mes en curso, a las dos de ls 
tarde, el señor Horacio Carias M&r 
quez, mayor de edad, soltero, Pro 
fesor de Enseñanza Pilmarta y 
vecino del municipio de Mlnaa dt 
Oro, de este departamento, en su 
carácter de Síndico Municipal dt 
dicho municipio, se presentó a 
este Juzgado pidiendo se declare 
muerto por presunción, al señor 
Aibert G. Greeley, mayor de edad, 
soltero, de oficio desconocido y dei 
mismo vecindario. Para justificar 
lo ordenado en el Artículo 85 del 
Código Civil, propuso la Informa
ción de los testigos, señores Marce
lino Banegas Avelar, Alfredo San
martín y Abel Corea, mayores de 
edad, casados, labradores y de di 
cho vecindario de Minas de Oro. 
Se admitió en la indicada fecha la 
solicitud, mandando seguirse la in
formación propuesta, con audien
cia del representante del Ministerio 
Público; citarse al desaparecido se
ñor Aibert G. Greeley, por medio 
de edictos que ae publicarán en el 
periódico oficial “ La Gaceta” , que 
se edita en Tegucigalpa, D. C., por 
tres veces oada mes, de cuatro me
ses entre cada dos citaciones, y que 
con lo que se actúe y resulte, se 
resolverá lo precedente en derecho. 
Ss tuvo a los Abogados Sotero Ló
pez Barahona y -Taime Pineda R., 
como;Dlrector y Procurador en este 
asunto._Comayagna, 9 de marzo 
de 1965.

J. V. Mejía  F.,
Srlo. del Juzgado de Letras.

19 J., 19 N. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
d e p a r ta m e n to  de Olanrho, para  
¡o í  e f e c t o s  l e g a l e s  al p ú b l ico  
h ce  s a b e r :  q u e  c o n  f e c h a  d ie 
c in u e v e  d e  ju n io  d e l  a ñ o  en 
curso , se p r e s e n t ó  e n  é s te  el 
se ñ o r  E d u a r d o  Aguiriano, ma
yor de edad, casado, labrador 
v vecino del Municipio de San 
Francisco de la Paz, solici
tando Título Supletorio del si
guiente inmueble: una casa 
sita en el citado pueblo de San 
Francisco de la Paz, paredes 
de adobe, cubierta de teja, for
mando esquina, teniendo por 
un frente once varas de frente 
y por el otro frente dieciocho 
varas, dividida en dos piezas 
de seis varas de ancho, con 
un corredor hacia el interior, 
más una despensa y cocina 
anexa de la misma construc 
ción: edificada en un solar |de 
cuarenta y una varas de Nor
te a Sur, por veintisiete varas 
de Oriente a Poniente; y todo

el inmueble en conjunto tiene 
los limites siguientes: al Nor
te, casa de Sofía Sevilla; al 
Sur, casa de Gabino Sevilla; 
al Oriente, con casa de Nico- 
lasa Padilla, y al Poniente, 
con casa de Leonor Paz.—Ja- 
ticalpa, 24 de junio de 1966.
L. HERIBERTO MARTINEZ, 

Secretario.
19 J., 18 A. y 17 S. 65.

e

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintinueve de marzo 
del corriente año, se presentó 
a este Despacho, la señora 
Jacoba Jácome vda. de Her
nández, mayor de edad, viuda, 
de oficios domésticos y de este 
vecindario, con residencia en 
la aldea de Támara en este 
departamento solicitando título 
supletorio sobre el siguiente 
inmueble: "Una labranza si
tuada en la aldea de Támara, 
como de media manzana de 
extensión superficial, acotado 
con madera, alambre y zanjo 
y limitado así: Norte, con pro
piedad de Martin Alméndares; 
Sur, con propiedad de loe here
deros de don Abraham Pavón* 
Este, con propiedad de Jesús 
Pavón, y al Oeste, con propie; 
dad de Francisca Pavón, den
tro de dicha labranza, existe 
una casa paredes de estacón y 
cubierta de tejas, compuesta 
de una pieza, dos corredores 
y su respectiva cocina y hay 
además varios árboles fruta
les. La señora Jacoba Jacóme 
vda. de Hernández viene coma 
representante l e g a l  de sus 
menores hijos legítimos, Fran
cisca Ramona, J o s é  Reyes, 
Tu lio Bernardo, y Manuela de 
J esú s  Hernández Jácome, y 
q u e  dicha propiedad la adqui
rieron los mencionados meno
res  p o r  herencia de su  difunto 
pad re  l e g í t im o ,  d o n  R e y e s  H e r 
n ández , q u ie n e s  f u e r o n  d e c la 
rados h e r e d e r o s  m e d ia n t e  D e 
cre to  d e i  J u z g a d o  19 d e  L e t r a s  
de lo C iv il  d e  e s t e  departa
mento de fecha 23 de febrero 
de 1951 y desde entonces están 
en posesión pacífica y no inte
rrumpida, no existiendo po
seedores pro indivisos. Para 
acreditar su solicitud ofreció 
la información de los señores 
J o r é  María Navarro Varela, 
carpintero, Feliciano Barrien
tes, labrador y don Humberto 
Girón R., labrador; todos ma
yores de edad, casados, pro
pietarios de bienes inmuebles 
y de este vecindario, con re
sidencia en la aldea de Táma-.
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ra,—Tegucigalpa, D. C-, 4 de 
junio de 1965.

ORLANDO CARIAS C, 
Seto.

19 J. 7 18 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Maratón, al público 
en general y para los efectos 
de ley,'hace saber: que con 
fecha veintitrés de marzo de* 
afio en careo, se presentó a 
este Despacho, el aefior Jeróni
mo Francisco Jácome Varóla, 
mayor de edad, casado, labra* 
dor y de este vecindario, enn 
residencia en la aldea de T¿* 
mar a; solicitando título suple 
torio sobre el siguiente inmue
ble Un terreno sito en el 
l u g a r  llamado "Masateca”  
comprensión de la aldea de 
Támara, que consta de man
zana y media, poco más o me 
nos, cercado de alambre, pie 
dra, mordaza y mótate, culti
vado de huerta y árboles fru 
tales, d e n t r o  del cual hay 
también una casa de estacón, 
cubierta de tejas y  con su co  
ciña; tiene la casa cinco varas 
y media de ancho, por seis y 
media varas de largo, la coci
na tiene cuatro varas de ancho, 
por seis varas de largo y limi
ta todo el inmueble asi: Norte 
propiedad de Julia Pavón Ga- 
ray, callejón de por medio; 
Sur, propiedad que fuá de Leo
nardo Amador hoy del Licen
ciado Efrafn Matamoros; Este, 
propiedad de los herederos de 
Máximo Pavón, hoy del Licen
ciado Efraín Matamoros, calle 
de por medio y al Oeste, pro
piedades de Aniceto Vaiela y 
Emérito Reconco, pertenecien
do eBta última actualmente a 
don Demetrio Simón. La pro
piedad antes descrita la ad
quirió por compra que hizo al 
aefior Juan Manuel Girón Cha- 
varria, el veintinueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y 
nueve, f e c h a  desde la cual 
está en posesión tranquila e 
ininterrumpida, esto eB hace 
más de diez años y no exis
tiendo en dicha propiedad pro
pietarios pro indivisos. Para 
acreditar su solicitud ofreció 
la información de los señores 
Juan Vareia Coel lo, labrador, 
José Maris Navarro Várela, 
carpintero, y F e 1 i c i a n o Ba
rrientes, todos mayores de 
edad, casados, propietarios de 
bienes inmuebles y de este ve
cindario con residencia en la 
aldea de Támara, en este de
partamento de Francisco Mo* 
razán.

Orlando Carias C., 
Srio.

19 J. y 18 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado d“ Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al púb’ico en general, y para 
loa efectos de ley, h«ee saber: 
que con fecha dieciocho de loa 
corrientes, se presentó a este 
Juzgado de Letras, el seño» 
Dillow S. Brooks, mayor de 
-dad, casado, hondureño, ofi 
ciniata y de este vecindario, 
en nombre y representación 
del señor James G. Cooper, 
también mayor de edad, ca
cado, marinero, y v®cin*frtel 
municipio de San toe Guardilla 
en este departamento, solici
tando a favor de su poder
dante, título supletorio sobre 
tos siguientes inmuebles: “ a) 
Un lote de terreno situado en 
el lugar de José Santos Guar
dóla  cultivado de zacate ar
tificial, el que mide y colinda: 
Al Norte, doscientos ochenta 
y cuatro yardas, con terreno 
de Wa1e Cooper; Sur, ciento 
setenticuatro yardas, con te- 
r»eno de Jarnos G ' ooper; 
Este, ciento setenticuatro yar
das. con terrenos de James
G. Cooper, y al Oeste dos- 
cientos treinta y dos yardas, 
con CharieB Jackson, camino 
público de por medin, la cua' 
hubo por compra del señor 
Ch«rles Jarkson el tres de 
febrero del año en cufbo; va
lorado en la suma de setecien
tos lempiras; b) Otro lote de 
terreno situado en el mismo 
lugar, al lado Sur, de la iBla 
dentro de los limites de Puer
to. constante de dos acres y  
medio, de extensión; colindan
do: al Norte, Este y Oeste, 
con terrenos nacionales, y  al 
Qur, con el mar; este lote lo 
hubo por compra h e c h a al 
señor John Bodden, en el año 
de mil novecientos cuarenta y 
cinco; valorado en la Bum* de 
doscientos lempiras; c) Otro 
lote de terreno consistente en 
un solar situado en el centro 
de la población de José Santos 
Guardio a. el cual mide y co
inda: al Norte, treinta y una 

yardas, con el Estero; al Sur. 
treinta y una yardas, con el 
mar; Este, noventa y ocho 
yardas, con solares de Thomaa 
Cooper y John Cooper y por 
el Oeste, noventa y tres yar
das, con solar de Z a c h e u s  
Cooper; valorado este en un 
m i 1 doscientos lempiras; la 
que hubo por compra del señor 
Hardie Cooper en el año de 
mil novecientos cuarenta y 
cinco; d) Otro lote de terreno 
compuesto de treinta y ocho 
V dos quintOB de acres, sitúa 
do en Punta Gorda, del mismo 
municipio; en la banda Norte 
de la Isla, cultivado de zacate 
artificial, y limita: al Norte, 
con terrenos de los herederos 
de García; Sur, terreno nacio
nal y Zacheus Cooper; Este, 
con terreno de José Dolores, y 
al Oett», con la de Joseph 
Grant Webster. La que hubo 
por compra que hizo al señor 
Diten Bodden. el diez de los 
corrientes, valorado en la suma 
de un mil doscientos lempiras, 
y unida su posesión a la de sos 
causantes, ha estado en pose
sión ahora, quieta pacifica y 
no interrumpida de los ir mue
bles, por más de diez años y 
no existen otros poseedores 
pro indiviso más que él; y ca
reciendo de t í t u 1 o inscrito, 
viene por este medio solicitan

do título sup’etorio, ofreciendo 
información de les testigos, 
-eñore* 0*wald Ebanks, Mel- 
vin  McNab y Rex Gnugh, 
mayores de edad, comerciante, 
carpintero constructor y ma
rinero. respectivamente pro 
pietarios de bienps inmuebles 
y vecinos del municipio de 
S a n t o s  Guardinia,-Roatán, 
20 de mayo de 1965.

A ntonio W ebster Lemus, 
Secretario.

19 J. y 18 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
i * parta mentó de Olancho para 
los efectos legales al público 
hace saber: que con f e c h a  
veintiocho de mayo del corrien
te año, ae oresentó en este 
Despacho, Francisca Bibiana 
Herrera Moya, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos 
y de e*te vecindario, solicitan
do título supletorio del inmue- 
b ’e siguiente: "Una casa de 
bahareque cubierta de tejas 
con las siguientes dimensio
nes: trece varas veinte y dos 
pulgadas de frente, del Oriente 
a Poniente, nueve varas y 
media de Norte a Sur, con su 
respectivo corredor; compren
dido en laa anteriores medidas; 
contiguo a la casa, y hacia el 
N o r o e s t e  se encuentra un 
cuarto contiguo que tiene cua
tro varas de Norte a Sur, por 
cuatro varas dp Oriente a Po
niente, y a continuación hacia 
el mismo lado una cocina que 
tiene sets varas de Nnrte a 
Sur, por cuatro varas de Orien
te a Poniente, ubicado todo, el 
inmueble un solar urbano, sito 
en el barrio de "La Hoya" en 
esta ciudad teniendo dicho 
solar trece varas veinte y dos 
pulgadas de archo, por veinte 
y cinco varas de largo; y cuyos 
límites son: Al Norte, casa y 
solar de la sucesión de Fran
cisca García; al Sur, cape de 
por medio y caeas de José 
Irene Zapata hoy de Jesús 
Zapata de Montes; y de María 
Salgado, hoy de Alberto To
rres; al Este, casa de# Paula 
Cabrera hoy de la sucesión de 
Ercarnación M e n c i a s ,  y *1 
Oeste con propiedad de Sofía 
OlivaCerna,hov de Lidia Gar
cía de Owen.—Juticalpa, 8 de 
junio de 1966.

L. H briberto  M artín ez , 
Sito.

19 J. y 18 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque. al pú- 
b ico en general y para los 
efectos de le ;, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado el señor Félix Peña Her
nández, mayor de edad, casa
do, labrador, hondureño y ve
cino de San Fernando en eBte 
depsrtamento, solicitando tí
tulo supletorio de un terreno 
como de doce manzanas de 
extensión, poco más o menos, 
cercado de alambre, con una 
manzana cultivada de café y 
el reBto de zacate calinguero, 
situado en San José de Cura
ré» en San Fernando, limitado: 
a! Norts, con propiedad de 
Isabel Murcia, calle de por 
medio; al Sur, y Poniente, con 
terreno de Ismael Iriarte y

Andrés Recinos, y al Oriente 
con terreno de Ceferinn Oliva, 
hny de Margarita Gutiérrez v. 
de Bollat, eBtando en posesión 
del terreno, quieta pacifica y 
no interrumpida pOBeriftn, lo 
cual prueba con el testimonio 
de los testigos señores; J«cin
to Peña, Emiliano y Otilio 
Madrid mayores de edad, ca
sados, labradores, propieta
rios de bienes y vecinos de 
San Fernando en este depsr
tamento. Se hace esta publi
cación de conformidad con el 
artículo 2333 del Código Civil -  
Ocotereque, 26 de m a y o  
de 1965.

Marcelo Chinchilla,
Srio.

19 J. y 18 A . 65.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gado de Letras del departaoaentt 
de Is at de la Bebía, al públloo ei 
general y para loe efectos de ley 
hace saber: que con fecha oatore< 
de los cmientes, se presentó i  es e 
Juzgado, de Letras el stfi r Bruce 
Borden, mayor de edad, casadr, 
c* merclante y vecino del munlelph 
de Guansja, en este depsrtsmentr, 
solicitando titulo supletorio sobn 
os siguientes Inmuebles: s) Uu 
ote de terreno cultlvsdode coco 
' eroe y Arboles frutales, situado en 
I tugar de Esst And, del munici

pio de Guanaja. compuesto de siete 
manzanas, limitando: al Norte, con 
ptopltáad de Tooney Bennett y 
Heñí y Bennett; por el Sur, con e) 
mar; por el Este, propiedad de 
Henty B-cnett, Folgate Tatnm y 
Euna Klikccnne)!, y por el Oeste, 
•ropli dan de Fu b Merren y Euna 

Kiikconneh; valorado en la canil 
lad de Dos Mil Lempiras; b) Un 
ota de tem no situado en el mismo 
ugar, compuesto de uos manzana 
le extensión, limitada: al Norte, 
con propiedad de Sbeiby Wocd: por 
til Sur, propiedad de Lorey Ben 
nett; por el Este, propiedad de 
Shelby Wood, y por el Oeste, pro
piedad de Lorey Bennett; valorado 
en la suma de Quinientos Lempi
ras. Estos los hube por compra 
que le hice al señor Wllile K. Bor
den con feoba cinco de marzo del 
corriente año. c) Uu cayo, locali
zado al lado Sur de la I«i& de Gua- 
naja, conocido con el nombro de 
“Sturts Cay”, cultivado coa algu
nos cocoteros, y limitado por todos 
los rumbos con el mar, y valorado 
en la cantidad de Doaolentos Lem 
otras, el cual hube por compra he
cha al stfior Isaac Smith, el cuatro 
de marzo de mil novecientos sesen
ta y trea. Uniendo la posesión a 
la de sus causantes, ha estado en 
posesión quieta, pacifica y no inte
rrumpida en calidad de dueño de 
los Inmuebles por mSs de diez afl< s, 
v que no existen otros poseedores 
pro indiviso mil que él. Y care
ciendo de titulo inscrito, viene por 
este medio, solicitando titulo su
pletorio, ofreciendo información de 
los testigos; señorea Dnley Zapata, 
Arnold Wood y Adíe Ktrkconneil, 
mayores de edad, casados, agricul
tores, propietarios da bienes, ubi
cados en el municipio de Guanaja, 
en este d? parta mentó.—Roatán, 21 
de mayo de 1665.

G. A ntonio W ebster Lemus, 
Seoretario.

19 J. y 18 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de lo Civil,

del departamento de Francisco 
Morazán. al público en gen* 
ral y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha os
ee de mayo del año en cono 
se presentó a este Despacho 
la señora Toribia Morillo, vio. 
da, de oficios domésticos, ma
yor de e d a d ,  originaria de 
Orica y con actual residencia 
en San Ignacio, solicitando Ti
tulo Supletorio s o b r e  el ti- 
guíente inmueble: F a j a  de 
terreno en el lugar denomina
do “ La Quebrada de Matapa
lo”  jurisdicción de Orica, car
eada y cultivada en parte cea 
cerca de madera y  cultivos de 
cafetos, el limite de dicha faje 
de terreno es Norte, tierral 
librea baldías; Sur, tierras fi
bras ; Oriente, con tierna del 
aefior Francisco Mejía, y peí 
el Occidente, con tierras libra 
de dueño ignorado, el tempe 
en mención tiene una exten
sión aproximada de treinta | 
cinco manzanas, más o menee, 
y es propia para la agricultura 
y ganadería. Que dicho te
rreno lo hubo por donaeiúo 
que le hiciera el aefior Joij( 
María Martínez Soto, y  qee 
uniendo la posesión de éete 
con la actual dueña, señora 
Morillo, suman máa de treinta 
años, y que lo ha poseído en 
forma quieta, pacífica y njj 
interrumpida y que en dfc|a 
terreno no existen poseedora 
pro indivisos. Para acredity 
todo ésto, ofreció la informa
ción de los señores David San
tiago Miralda, Narciso Carta
gena Salas Itíaa Garay y An
tonio Guerrero, todos mayara 
de edad, solteros, labradoril 
originarios de Orica y con a* 
fcual residencia en San Ignaefc
F. M .,y  Propietarios de B ii 
nes Raíces— Tegucigalpa, D» 
C., 14 de mayo de 1965,

ORLANDO CARIAS G, 
Srio.

19 J. 65.

El infrascrito, Secretariodd 
Juzgado de Letras Seccional 
de Yuscarán, departa mentó di 
lül Paraíso, al público bate 
saber; que con fecha quinal 
de marzo anterior se presentí 
a este Despacho A>icia Has- 
dina Andara de Doblado, sa
lí citando título supletorio 
bre los inmuebles siguientes 
a) Una casa de dos piezas fll 
lado de la calle, repelladas j¡ 
pintadas con zócalo de cetas* 
te y acera por el Sur y Norfe 
con un corredor interior tft 
dos varas y media de and* 
La pieza grande tiene nasvs 
varas de largo por siete di 
ancho con ladrillo de cemento 
la otra pieza tiene siete vaiÉl 
de largo por seis de ancbá 
con ladrillo de barro, máa sal 
cocina al rumbo Nor-Occidi*
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tal, Je tela varas de largo por 
castro de ancho; pagado a le «acias, otra pieia también de 
adobes, repellada, de tres va 
rao de largo por cuatro d* 
tacho; otra pieza para dor
mitorio, de ladrillo rafón, df 
sais varas de largo por cinc< 
da ancho, repellada, con la dril lo de cemento, techo de 
to tea  de cemento y el reate 
cubierto con teja. Toda esta 
edificación se encuentra en ur 
sotar que mide de Oriente t 
Píntente, quince varas, y de Sor S Norte, diecinueve varas, 
limitado: »1 Norte, con casa 
de Valentín Doblado; al Sur. 
con cusa de Andrés Doblado, 
hoy de Jtili* de Martínez, cali 
de ptx medio; ai Oriente, co» 
casi de Francisco Mendoza, > 
al Poniente, con casa de Car
los Oeorio Umanzor. Estima 
está propiedad en L 6.600.00. 
b) Otra c a Ba  en el mismo 
pueblo de Oropolí. de tret piezas, de trece varas de la- 
títod y siete de longitud, re
pellada y con ladrillo de ce
mento y barro, con una acera 
pof los costados Norte y Sor. 
coa tócalo de cemento, limi
taba: a) Norte, con casa d* 
Garios Osoiio U., calle de por 
asedio; nt Sur, con propiedad 
da Bbiilio Pavón, calle de po> 
Midi»; al Oriente, casa de Ju
ba Doblado de Martínez, ca 
Üejéa de por medio, y al Po
niente, con cusa de Emilio Pa
vón, quebrada de por medio. 
Batima e s t a  propiedad *n 
L S.300.00. Otra casa de nue 
ve veras de largo por siete de 
ancho ubicada en un solar qu* 
m i d e  veinticuatro varas de 
Norte a Sur, y veintiocho de 
Oriente a Poniente, limitada: 
al Norte, con ¿otar de Emilii 
Viiiea, callejón de por medio; 
al Oc*te, con solar de Ub nc> 
O-orto G»lu, y p**r el Oeste, 
casa de FVomena Cáceres. Es
ta casa es de adobe, cubierta 
de tejas, con acera y enladri
llada, estimándola en L. 23o. 00. 
Otra casa de diez varas de 
latg.í p«r seis de ancho, en 
tejada y enladrillada, con ui« 
sotar fiediecitéis varas de ex
tensión; de dos piezas; la sali
da seis var<*8 de largo y I 
coana de cuatro por seis de 
ain ho, estin ¿ndola en L 900.00 
Para la informac ón, propon* 
el testimonio de los testigo*: 
José Carlos Rodríguez h-, Juat 
de Di»s Galo y Salvador Ro 
drignez Cero». Lo anterio* 
se pone en conocimiento, par» 
los fines legales consiguien
tes. -Yutearán, 13 de may- 
de 1966-

MAXIMO SUAZO h.,
Saer» ana <1 sgado de Letra*.

I9J.66

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de< 
departamento de Olancho, pa 
ra Iob efectos legales al rúbli 
oo hace saber: que con fecha 
dieciséis de junio del corriente 

ño se presentó en este Des
cacho el señor Rafael García 
Mena, mayor de edad, casado 
comerciante y de este vecin
dario, solicito ndo Titulo Suple 
torio del siguiente inmueble: 
Un lote de torrero rústico, d* 
treinta manzaras de extensión 
upe’ ficial, ubicado en el luga» 

denominado “ Los Encuentro»’' 
«*n la a dea de Mamisaca, en 
e s t a  jurisdicción municipal 
cercado de alambre espigado, 
y limitado: al Norte y Orien
te, con propiedad del solicitan
te; al Sur, propiedad de Froi 
<&n Ochoa, y al Poniente, cor 
terreno baldío.—Juticalpa, 18 
de junio de 1966.

L. Heriberto Martínez, 
secretario.

>9 J.( 18 A. y 17 S. 65.

El infrascrito, Secretario de] 
Juzgado 1° de Letras del de- 
parto mentó de O'ancho, hace 
constar: que el señor José Es
tanislao Guifarro. vecino del 
Municipio de San Francisco de 
L» Paz, en este departamento, 
se ha presentado a e«te Mes 
pacho solicitando títu o suple- 
t tío de los inmuebles siguien
tes: a) Un potrero de doce 
manzanas de extensión, cul
tivado de zacate artificial, cer
cado de a l a m b r e  espigado, 
ubicado en el lugar denomina
do “ La Zanja del Guayabo", 
v limitado: al Norte, con pro
piedades de Manuel Castillo 
y Gabino 8evilla; >1 Sur, con 
uro piedad es de Casimiro San 
tos y  Arturo Mortalván, ca
mino de por medio: al Ori-nte. 
con finca de Adilia Rósale», 
y al Puniente, ton potrero de 
Manuel Castillo, b) Otro lote 
de terreno de siete manzanas 
te extensón, cultivado de za 

c*te artificial, cercado de alam
bre espgado. situado en le 
aldea de Et Regalillo y limi 
indo: al Norte, con propieria 
lea de P»z Meza y Julia Mi 
ütda; al Sur, con propiedad de 

Marcos Mtraída: al Oriente 
linca de Concepción Munguía 
quebrada de por medio; y »> 
Poniente, c o n  propiedad d» 
Tña Me liria de fcteobar. c) 
Otro lote de terrino de siet» 
matizan»8 de extensión, rito 
en la aldea de El Regadili«. 
ul ti vado de z»c-te  attibtial 

■•ercado de alambre espigado, 
dentro de cual tongo u* a ca- 
•«a paredes de b»bareque, cu
bierta de teja, de doce varas 
le largo por ocho de ancho 
’ áa una cocina anexa.de 1» 

misma construcción, de nueve 
varas de largo por cinco d

«ocho; y todo el inmueble está 
imitado al Nrrte, propiedad 

de Juan Blas Matute y Luis 
Flores; al Sur, con finca de 
Arcadlo Martínez y Gumercin 
•1o Taz; al Oriente con pro* 
piedades de Cruz Alvarenga y 
i'alazán Rodifguez, quebrad»- 
de por medio, y al Poniente, 
con propiedades de Juan Blas 
Matute y  del Docto r Reginal- 
<io Aguilar. carril de por me
dio; y otro lote de terreno, de 
siete manzanas de extensión, 
sito en la aldea de El Regadi
zo, cercado de alambre eapi 
gado, cultivado en parte de 
zacate artificial, plátanos, cha
tos y café, limitado: al Norte, 
con pe trero de Luis Floree; al 
Sur, con pri piedad de Teófiit 
R< drfgutz; a< Oriente, con fin
ca de A tol Bertrand, camín- 
de por medí", y al Poniente 
con propiedad del declarante. 
Todas estas posesiones están 
ubicadas en jurisdicción dei 
Municipio de San Fn-ncisct 
de La Pez antes citado. U 
que se pone en conocimiento 
del público rara los efecto» 
legales.—Juticalpa, 8 de julio 
de 1965.

L. Heriberto Martínez.
Sito.

19 J., 18 A. y 17 S 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, pa
ra k s efectos legales al públi 
co hace saber: que con fecb» 
veinticuatro de mayo del co
rriente a ñ o  se presentó e* 
este Despacho el señor Ven 
tura Sánchez Ñutía, mayor d* 
edad, case do. >gricuitor y  ve* 
c no del Municipio de Cataca- 
mas, solicitando Título Suple 
torio del inmueble siguiente: 
Un terreno rút-toco, , ubicado 
en el lugar denominado “ L 
Legua” , en la aldea de Las 
L o m a s ,  en jurisdicrión d*i 
municipio de Catacamas, de 
echo m»nz»nas de extensiót 
-upérfida!, dedicado para la 
br»nza. cercado de alarrbr* 
-spigado y limitad» al Norte, 
con propiedad de los herede 
os de t on Román A'en án; a 

Sur. con potrero de M gue 
F ores; al Oriente, con la n is 
m» propiedad de loe her» dero
le Román Alemán, y el Oe-to, 
••on car rete* a neciooal.- Juti 
alpa, 3 de j> nto de 1965

L HERIBERTO MARTÍNEZ, 
Srio.

19 J .  18 A. y 17 S. 66

A QUIEN INTERESE:
Loa A sgan  que aa « fin - 

dan a «atoa TaBaraa daban da 
aar a nombra da Director Ti 
pogrom  itm wwL

El infrascrito. Secretario de 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de O'ancho, 
para los efectos de ley, al pú
blico hace saber: que el die 
tiréis de junio del corriente 
-flo se presentó en este Des 
pacho el señor don José Diego 
Gallo, mayor de edad, divor
ciado, comerciante y  de eate 
vecindario, solicitando Título 
Supletorio del i n m u e b 1 e si
guiente: Una casa, ubicada en 
■a aldea de Zopilotepe en eat» 
jurisdicción Municipal, pare 
des de bahareque, cubierta de 
teja, de doce varas de larg< 
oer seis de ancho, dividida ev 
drs piezas, con cuatro corre
dores a su alrededor con tres 
varas de ancho; construida er 
un Bolar de cuarenta varas en 
cuadro; y todo el inmueble en 
co* junto tiene los límites si
guientes: al Norte, con ca*» 
d» Susana Almendares; al Sur, 
casa de Lauro Fúnez; a) Orien
te, casa de José María Turtics 
y al Poní nte, sabana libre.— 
Juticalpa, 18 de junio de 1966

L. HERIBERTO MARTÍNEZ, 
Srio.

19 J., 18 A. y 17 S 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letra* 
del d» parto mentó de 0 ‘ancto , 
para los efectos lega’es al pú 
biico en general, hace saber 
que con fecha treinta de jubc 
del año de mil noveciento* 
«esenta y cuatro, se prese* to 
a eate Juzgado el s*fior f  milio 
Rivera, mayor de edad, solte
ro, agricultor y de este vecin
dario, solicitando Ti* uto Su- 
* letorio de toa siguiente* in- 
muttoes: a) Un tote de terren* 
de ciento cincuenta manzana 
de extensión superficial, más 
<> menos, sito en la aldea d» 
Punuare, en esta jurisdicrió' 
municipal, justamente en el 
ug»r denominado "L a Mos

quita", cercado de alambr* 
espigado y cultivado de zacato 
artificial con l o s  límites a<- 
«uier te»: al N^rto, ron potoe- 
o de Eduardo Ay ala y Juan 

Morillo; al Sur, el río Guaye- 
re; ai Oriente, enn propied»d 
d» Marcelino Figuerta. y ai 
Poniente, con p« trero de Ju»t 
Murilli; y, b) Otro lote de te
rror o de treinta manzanas de 
xtensión supe* filial, conocido 

c< n el nombre ae *'Po rero de 
El Panteón’ *, ubicado en lo»* 
airededore- de a citad» alde> 
•le Punuar-. cercado de aUm 
nre espig» do y cultivado o> 
rocote artificial, y limitado: a1 
Norte, con el cementerio de ■» 
aldea de Punuare; al Sur, con 
ootrero de Jesús P td ila ; »i 
Orier te, ron potreros de Mar. 
ce lino Ftou'-roa y Víctor Aya 
la. camino d** por meoio, y > i 
Poniente, con potrero de Pe

dro Trinidad Urtecho y el río 
te Olancho.—Juticalpa, 3 de 
julio de 1965.

L. H e r ib e r t o  Ma r t ín e z , 
Srio.

19 J.. 18 A -y  17 S. 66.

REMATES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de eate departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en gen» ral y para los efec
tos de ley, bace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el 
•la lunes dos de agosto próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el si
guiente inmueble: Un terreno 
de quinientas noventa hectá- 
eas y mil quinientos siete 

metros cuadrados, localizado 
en et sitio denominado "Santa 
Catarina de la Milra V ieja", 
en el Municipio de O  dros, de 

ate departamento, y cuyos lí- 
mtes son: al Norte, San An
tonio de la Angostura; al Sur, 
t e r r e n o s  de Sicaguara; al 
Oriente, terreno de Nuestra 
Señora del Carmen, y al Occi
dente, terrenos de Moja y Si- 
caguaré. E 1 inmueble antes 
descrito se encuentra inscrito 
to jo  el número 413, folios 673 
v 674 dri Tomo 82 del Regís- 
f»od e  la Pn piedad Inmueble 
de este departamento, a favor 
leí señor Arturo Lafmz E .t el 
ual fue valorado por 1» suma 

<le tompiras 21.900.00. El an- 
t- rior inmu* toe *e remata» á psg 
ra hacer efectiva la cantidad 
•íe lempiras 4 330.15, intereses 
v costas del juicio que el Beñor 
Meda»do Izagufrre Z ., es en 
teberle al B neo Nacional de 
Ft mentó. Se advierte q u e  
uor tratarse de segunda licita- 
ión toda postura es hábil .— 

Tegucigalpa, D. C., 14 de ja 
to d** 1965.

EDGARDO ALVAREZ R., 
S P. L.

Del 19 al 27 J. 66.

E> infrascrito, Secretario dri 
Juzgado de I etvas Primero de 
l<» C i v i l  oel de o» t lamento 
Francisco Morazán, al p< blico 
en gañera* y p> ra loe efectos 
*e ley . hace saber: que en la 
uditncia a ce'etoaree el día 

jueves veintidós de julio a las 
nueve d* i* mañana, se rema
to rá en pública subasta, el in- 
mueb'e siguiente: ‘ P a r t e
Norte, de un inmueble, el cual 
mide otee nutrís, t-cinta y 
inco cent’metr os, h a c i a  la 

calle real de Con ay* güri», de 
Norte a Sur, en el extremo 
Oriente, frerto a l« primera 

venida de la mtoma ciudad; 
uarenta y  c u a t r o  m* tros, 

tr* c** centímetros, por el >ado 
ur, de Esto a O-ste, * igual 

dimensión por el lado Norte;
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limitado: al Norte, la otra mi
tad del inmueble, adjudicado a 
Eduvigis viuda* de Werling; 
al Sur, propiedad de Antonio 
R. Varela, antes de los here
deros de" Eraemo Velásquez, 
pared propia que sirve de lími
te; al Este, solar que fue de 
Enrique Midence y herederos- 
de Eulogio Aguilar, mediando 
la primera avenida,'y al Oeste, 
herederos de Simeón Lozano, 
de Purificación Velásquez y de 
Francisco Durón, calle real de 
por medio. Cón las edificacio
nes que se encuentran a dicho 
lado, que consisten en el za
guán, una pieza y parte de 
otra y del corredor, de un 
cuarto para sirvientes, unas 
galeras, cuarto de mozos, bo
degas y cocina; inmueble ins
crito, a favor del señor Manuel 
Beyes Cardoza, con el núme
ro 231, folios del 378 al 381 del 
Tomo 45 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Francisco Morazán. El in
mueble descrito fue valorado 
de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de doscien
tos mil lempiras, y ge rematará 
para hacer efectiva la suma 
de veintiún mil novecientos 
ochenta y  cinco lempiras con 
setenta y  dos centavos de lem
pira» que son en deberle la 
eeñora Graciela Robelo v. de 
Reyes Cardoza, por sí y en 
representación de sus menores 
hijos María Nela, José León, 
José Manuel y María Graciela 
Reyes Robelo, herederos tes
tamentarios del señor., Manuel 
Reyes Cardoza, a la Compañía 
F l o r i d a  Physicians Supply, 
loe., (Suministros Médicos Ide 
Florida, S. A .) Se advierte 
que por tratarse de primera

I icitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Teguciealpa, O. C„ 14 de junio 
de 1965.

JORGE ALCIDES AGUILAR, 
Secretario.

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francioco Morazán, al público 
en general y  Dara los efectos 
de ley, hace saber- que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en públi
ca subasta el i n m u e b l e  
siguiente: Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejado, 
de doce varas veintinueve pul
gadas, de Norte a Sur, por 
siete varas de ancho, con un 
corredor volado de cuatro va
ras de ancho por el largo de la 
casa, con un caedizo que sir
ve de cocina en forma de me
diagua, estando el corredor 
forrados de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tres 
cuartas de largo, por dos va
ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados ios ser
vicios sanitarios, baño y la- 
vandero, t o d o  de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
solar que mide doce vares 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur, por cuarenta y dos va
ras de fondo o sea de Oriente 
a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando al
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Norte: con casa y solar de 
Manuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de Gua 
dalupe Flores Valladares, an
tes de Carmen Sierra, Aveni
da Quinta de por medio; y al 
Poniente, cara y solar de la 
señorita Lastenia Selva; in
mueble que se encuentra ins
crito a favor del señor Pablo 
R. Zúniga, bajo el número 59, 
Folios del 57 al 58 del Tomo ... 
58 del Registro de la Propie
dad, de e a t e Departamento, 
que fue valorado por los peri
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ras, exactos. El anterior in
mueble se rematará para hficer 
efectiva ia cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor Pablo R. 
Zúniga, es en deberle al señor 
Luis F. Lázarus. Y  se advier
te que por tratarse de primera 
licitación, s ó I o se aceptarán 
posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o 
más. — Tegueigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1965.

J o r g e  A l c i d e s  A g u i l a r ,
secretario .

Del 30 J. al 23 J. 65.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo  G ril del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: Que en la audien
cia del miércoles veintiocho de julio, 
a las nueve de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “ Usa casa pa
redes de adobe, con techo de madera, 
cubierta de zinc, de diez varas de 
largo por ocho de ancho, con su co
rredor de cuatro varas de ancho por 
el largo de la casa, con una acera, con 
piso de cemento, hay una cocina, casa 
construida en el Barrio de San Felipe 
de esta ciudad, en un solar que mide 
y linda: al Norte, cincuenta y cuatro 
metros, con propiedad de Miguel Mon- 
toya, hoy capilla de la virgen de la 
Medalla Milagrosa, mediando calle; al 
Sur, cincuenta y tres metros, con solar 
de la declarante; al Este, diciocho 
metros treinta centímetros, con solar de 
M aña Leuñnda; y, el Oeste, dieciocho 
metros treinta centímetros, mediando 
calle, con propiedad de Salvador La
gos. Pero según el plano levantado por 
el Ingeniero Jacobo Ernesto Estrada, 
en agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el i.te a ) queda con las di
mensiones y  límites especíales siguien
tes: partiendo del punto de colindancia 
Suroeste de la casa de esquina descrita 
en la letra a ) sobre la calle que li
mita toda la propiedad por el rumbo 
Oeste en línea recta hacia el Sur, se 
miden diecinueve metros doce centí
metros; colindando por este rumbo con 
propiedades de Antonio Urquía y Sal
vador Lagos, calle de por medio; de 
este punto con rumbo oriental se mi
den cincuenta y  tres metros cincuenta 
centímetros, limita con el lote b )  que 
perteneció a Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nelson, por el rumbo Sur; de 
este punto con rumbo Norte se miden 
veintisiete metros cincuenta y siete 
centímetros, limitando con propiedad 
de María Leurinda por el rumbo Orien
tal; de este punto con dirección po
niente, se miden treíntiséis metros con 
sesenta y ocho centímetros; de este 
punto quiebra hacia el Sur, midiendo 
ocho metros cincuenta centímetros, li-
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mita con casa y solar marcados en el 
plano referido con la letra c ) que tam
bién fue de Ana Rosa Leurinda; por 
el rumbo Occidental; de aquí hacia 
el Poniente, hasta encontrar el punto 
de partida, midiendo diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurinda o 
sea el lote a ) .  Este lote a) tiene una 
área de mil trescientos treinta y nueve 
metros cuadrados o  sean mil novecien
tas veintiuna varas cuadradas con vein
titrés centésimas de vara cuadrada, 
donde está edificada una casa de piedra 
y ladrillo, machihembrada, con piso 
de cemento, cubierta de tejas, pintada 
con pintura de aceite, con sus corres

pondientes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servidos sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle 
que miden; la que está al Norte, cuatro 
veras con cinco pulgadas y medía de 
frente por cuatro varas veinticinco pul
gadas de fondo y la pieza contigua 
hada el Ser, tiene cuatro varas cinco 
y media pulgadas de In ste  por cuatro 
varas veinticinco pulgadas de fondo, 
hay un corredor de tres varas con seis 
pulgadas de ancho por d  largo de las 
piezas de casa o sea ocho varas con 

nce pulgadas y la cocina tiene cuatro 
varas por cinco varas; los servicios 
sanitarios tienen dos varas tres pulga
das por cuatro varas seis pulgadas y 
están localizadas a! Oriente de la co
cina, hay un pequeño caedizo de ma
dera que sirve para garage de cuatro 
varas de ancho, y siete varas catorce 
pulgadas de largo. Asimismo está cons
truido hacia el Este de la edificación 
descrita anteriormente, un cuarto de 
seis metros diez centímetros cinco me
tros cincuenta centímetros, un closet 
de tres metros sesenta centímetros, por 
un metro diez centímetros; un servicio 
sanitario y de baño de dos metros 
setenta centímetros por dos metros cin
cuenta centímetros; y un cuarto de tres 
metros y medio por dos metros y 
medio. Inscrito bajo el N® 8, del 
Folio 6 al 13 del Tom o 118 del Re- 
gitsro de la Propiedad de este depar
tamento. Pertenece a doña Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson y se ven
derá para hacer pago de cantidad de 
lempiras que le reclama en ju icio eje
cutivo el apoderado de doña Delfina 
Barrientos de Mendoza. Valorado en 
cuarenta v cuatro mil quinientos lem
piras y  por tratarse de primera licita

ción sólo se admitirán las posturas que 
cubran las dos terceras partea o más 
del avalúo. Lo que se pone en conoci
miento del público en demanda de pos
tores.— Temí' scalpa. O . 30 de junio
de 1965.

V v e  A icuies Aguilar, 

Secretario.

Del 3 al 26 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil de este 
departamento de Francisco Morazán, 

al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au

diencia a celebrarse el día jueves doce 
de agosto próximo entrante, a las dos 
de la tarde, se rematará el siguiente 
inmueble: Una casa paredes de adobes, 

techo de zinc, de seis varas de frente 
por siete varas de fondo, con un cuarto 
de baharc-que. de tres y media varas 

de largo por tres varas de ancho, y 
una cocina de madera, techo de tejas, 
piso de cemento. Todo el inmueble 
construido sobre un solar a inmedia
ciones del Barrio Morazán de esta 
ciudad, cuyos limites y dimensiones 
son los siguientes: al Sur, quince ra
ras con solar de Lidero Díaz, calle de 
por medio; al Noreste, veintisiete 

raras con casa y  solar de Miguel R» 
López, v al Noroeste, treinta f  esa  ra
ras y media con terrenos nacionales, 

calle de por medio. El inmueble an
teriormente descrito se enenaora ins

crito a favor de la señora María de 
Castillo Bambeas, bajo el Numero 284, 
Folio 327 y  sí guíenle del Tama 60 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 

el cual fue valorado en la soba de 
nueve mil km  piras. El anterior inmue
ble so rematara m  pública subasta, 
para hacer eícciiva la cantidad de dos 
mi! lempira-, j;:terrees y costas del 

juicio que L  Mrtríj de Castillo
Barahona, o  rr. dev-rlc a la señora 
Ücmenúna López de Baltodano. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación sólo se arc-ptaran posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo-— Tegueigalpa, D. G , 15 de ju lio 
de 1965.

Edgardo Aíuutz R.,
Secretario P, L.

Del 19 I . ai 10 A  65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sui  publicacio

nes en el diario ofícáaí 
LA GACETA, y procure 
mandar ios originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones

Señor Suscriptor:

Si usted no recibe con la debida regularidad 

el Diario Oñcíal "LA GACETA", favor de avisar 

inmediatamente a la Administración, Teléfo
no 2-0856.
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